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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE LA H.XXIV 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, HA DIRIGIDO A LA SUSCRITA PARA SU PUBLICACIÓN, 
EL DECRETO N.º 230, MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA REFORMA AL  
ARTÍCULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  DE 
BAJA CALIFORNIA; CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE 
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 LA H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

 

DECRETO No. 230 
 
 

ÚNICO.- Se aprueba la reforma al artículo 7 de la Constitución del Estado Libre y Soberano 
de Baja California, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 7.- (…) 
 
(…) 
 
APARTADO A. (…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
Esta Constitución reconoce, garantiza y protege derechos colectivos e individuales de 
pueblos indígenas y sus integrantes, quienes serán titulares de los derechos consagrados en 
esta Constitución, reconociendo como sujetos colectivos de derecho público a los pueblos 
indígenas y sus comunidades, asentados en sus territorios y las comunidades indígenas 
residentes, con personalidad jurídica patrimonio propio, teniendo derecho a la libre 
asociación.  
 
Esta Constitución reconoce que el Estado Libre y Soberano de Baja California tiene una 
composición pluricultural, plurilingüe y pluriétnica sustentada en sus pueblos nativos y 
comunidades indígenas residentes.  
 
Entendiéndose como pueblos nativos, aquellos que descienden de poblaciones asentadas en 
el territorio actual de Baja California desde antes de la colonización y del establecimiento de 
las fronteras actuales y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, sistemas normativos propios, tradición histórica, territorialidad y  
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cosmovisión, tales como los Kiliwas, Kumiais, Pa Ipais, Cucapás, Cochimíes y Ku´ahles, así 
como a las comunidades que conforman estos pueblos. 
 
Mientras que las comunidades indígenas residentes temporales o permanentes son una 
unidad política, social, económica y cultural de personas que forman parte de pueblos 
indígenas de otras regiones del país, que se han asentado en Baja California y que en forma 
comunitaria reproducen total o parcialmente sus instituciones, sistemas normativos y 
tradiciones. 
 
Esta Constitución reconoce el derecho a la autoadscripción de los pueblos nativos y 
comunidades indígenas residentes y de sus integrantes. La conciencia de su identidad 
indígena, deberá ser criterio fundamental para determinar a los sujetos que se aplicarán las 
disposiciones en la materia contenidas en la presente Constitución. 
 
Los pueblos nativos y comunidades indígenas residentes tienen derecho a la libre 
determinación, a fin de determinar libremente su condición política, su desarrollo 
económico, social y cultural, la cual se ejercerá en un marco constitucional de autonomía 
que asegure la unidad nacional en los términos que establece esta Constitución.  
 
De conformidad con lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 2, las Comunidades indígenas tienen derecho a elegir de acuerdo 
con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes 
para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y 
los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en 
condiciones de igualdad; así como acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco que respete el pacto 
federal, la soberanía del Estado. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los 
derechos político-electorales de las y los ciudadanos en la elección de sus autoridades. 
 
Las autoridades de Baja California reconocen esta autonomía y establecerán las partidas 
presupuestales específicas destinadas al cumplimiento de sus derechos, así como la 
coordinación conforme a la ley en la materia. 
 
Las formas de organización político administrativas, incluyendo a las autoridades 
tradicionales y representantes de los pueblos nativos y comunidades indígenas residentes, 
serán elegidas de acuerdo con sus propios sistemas normativos y sus respectivos 
procedimientos, y serán reconocidos en el ejercicio de sus funciones por las autoridades de 
Baja California. 
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Además, los pueblos nativos y comunidades indígenas residentes tienen derecho a participar 
plenamente en la vida política, económica, social y cultural de Baja California.  
 
Asimismo, esta Constitución garantiza el derecho a establecer sus propios medios de 
comunicación en sus lenguas. Se salvaguarda el derecho a preservar, revitalizar, utilizar, 
fomentar, mantener y transmitir su cultura. Se garantizará el derecho a mantener y 
establecer sus propias formas de desarrollo, a la consulta bajos los principios del 
consentimiento, libre, previo e informado, a la educación intercultural en sus propias 
lenguas, al acceso a la jurisdicción de Baja California en sus lenguas, a la tierra, al territorio y 
a los recursos naturales, así como proteger y garantizar el respeto de su dignidad humana, 
así como las condiciones dignas de trabajo y remuneración. 
 
En términos del inciso C) del artículo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, 
cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición pluricultural del 
Estado. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los párrafos anteriores del 
presente artículo en los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre 
determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. 
 
Toda persona tiene el derecho a la práctica del deporte, a la cultura física, a gozar de un 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, asimismo, a la salud, el derecho a 
la igualdad y a la no discriminación; la libertad de convicciones éticas, conciencia y de 
religión; a recibir educación pública, obligatoria y gratuita que imparta el Estado, en los 
niveles inicial, preescolar, primaria, secundaria y media superior para desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentar en él, a la vez, el amor a la 
Patria, el respeto a los Derechos Humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en 
la independencia y en la justicia. Las autoridades públicas del Estado, harán lo conducente a 
fin de que se asegure el disfrute de estos derechos. 
 
El acceso al agua para consumo personal y doméstico es un derecho que tiene toda persona. 
La Ley garantizará su distribución y saneamiento; las autoridades en la materia tienen la 
obligación de respetar, proteger y cumplir con la prestación de este servicio en los términos 
de la Ley.   
 
Toda persona tiene el derecho de adquirir y disfrutar una vivienda digna, decorosa y 
adecuada a las necesidades del hogar. El Estado y los Municipios promoverán los 
instrumentos, políticas y apoyos necesarios para la inversión, construcción, financiamiento 
y adquisición de viviendas con la participación de los sectores privado y social, a fin de 
alcanzar un nivel de vida adecuado. 
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El disfrute de una movilidad segura en las vialidades del Estado es un derecho que tiene toda 
persona. La ley establecerá las bases y programas para garantizar la seguridad vial del 
peatón, conductor y pasajero, en las distintas modalidades del transporte público o privado, 
incluyendo el no motorizado. 
 
Toda persona tiene el derecho humano a la seguridad ciudadana y a vivir libre de corrupción. 
 
APARTADO B. (…) 
APARTADO C.  (...) 
APARTADO D.  (…) 
APARTADO E. (…) 
APARTADO F. (…)  

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Aprobada que sea la presente reforma, túrnese a los Ayuntamientos del Estado 
de Baja California para el trámite previsto en el artículo 112 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California.  
 
SEGUNDO. Agotado el proceso legislativo y de obtenerse la aprobación de la mayoría de los 
Ayuntamientos del Estado, o si transcurrido un mes después de recibir el presente decreto 
sin que emitan una votación, procédase a pronunciar la declaratoria de incorporación 
constitucional correspondiente. 
 
TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
CUARTO.  En un plazo que no exceda de 30 días a partir de la publicación del presente 
decreto en el Periódico Oficial del Estado, el Congreso del Estado, deberá de realizar las 
reformas necesarias a las leyes secundarias. 
 
DADO en Sesión Ordinaria de la XXIV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los once 
días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
 
 
 

DIP. MANUEL GUERRERO LUNA  
                   Presidente 

DIP. ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ 
                                Secretaria 
MGL/AMAH/Js’
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y 
PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A LOS 16 DÍAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

 

 

 


